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EXPEDIENTE 2024003226 

 
CATALINA RAMIREZ VARGAS identificada con cédula de ciudadanía No 
1.022.439.308 de Bogotá y T.P 394.869 del C. S. J quién en la presente audiencia 
de conciliación extrajudicial en derecho actúa como conciliadora del Centro de 
Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia, y en virtud de la Ley 
2220 de 2022, hace constar lo siguiente: 
 
En el Centro de Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia fue 
presentada una solicitud de conciliación el 12 de enero de 2024, por el señor 
NELSON OMAR VILLAMIZAR URIBE identificado con cédula de ciudadanía No. 
88.305.608 con el objeto de solucionar las posibles diferencias presentadas con 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. con Nit. 800.240.882-0, en relación 
con los siguientes antecedentes:  
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En virtud de la anterior solicitud, se programó audiencia de conciliación para el día 
15 de febrero de 2024 a las 2:00 p.m., mediante la plataforma Microsoft Teams. En 
la fecha y hora indicada se hicieron presentes y de manera virtual a la audiencia de 
conciliación: 
 
Como parte convocante el doctor JOAQUIN ANTONIO GARZON VARGAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.011.881 y T.P. 253.809 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de NELSON OMAR 
VILLAMIZAR URIBE identificado con cédula de ciudadanía No. 88.305.608, de 
conformidad al poder allegado con la solicitud de conciliación. 
 
Como parte convocada el doctor MANUEL JOSE CASTRILLON PINZON 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.733.649, en calidad de 
representante legal judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
identificada con Nit. 800.240.882-0. 
 
La conciliadora instaló la audiencia de conciliación, explicando las características, 
objeto y alcance del mecanismo de la conciliación. Iniciada la audiencia de 
conciliación y surtidas las primeras deliberaciones y explicaciones, las partes 
finalmente no llegaron a un acuerdo que pusiera fin a sus diferencias, en 
consecuencia, se expide la presente CONSTANCIA DE NO ACUERDO a los quince 
(15) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Firma:

Email:
Catalina Ramírez Vargas (15 feb.. 2024 14:23 EST)

Catalina Ramírez Vargas
cramirezv@superfinanciera.gov.co
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